
Bases, condiciones y restricciones de la Promoción 

“PIDE TU CALAVERITA CINÉPOLIS®”. 

1. Aceptación de las bases y condiciones. La participación en esta promoción implica el 

conocimiento, aceptación incondicional, expresa e irrevocable de las presentes bases y condiciones. 

2. Organizador. El Organizador, responsable y encargado de la operación, realización de esta 

promoción, así como de la entrega de los premios es Cinépolis de México, S.A. de C.V., (en lo 

sucesivo el Organizador), con domicilio en Avenida Cumbre de Naciones número 1200, 

Fraccionamiento Tres Marías, en la ciudad de Morelia, Michoacán, México, C.P. 58254. 

3. Vigencia y Cobertura. La presente promoción tendrá una vigencia del día 29 de octubre al 4 de 

noviembre de 2020 o hasta agotar 10,500 (diez mil quinientos) beneficios, lo que ocurra primero.  

Sujeta a las condiciones y restricciones señaladas en las presentes bases. 

4. Beneficio, participación y mecánica. 

El beneficio consiste en un producto, consistente en una bolsa sachet de dulces Dulcípolis® 

(empacados) presentación Mangomanía Dulcípolis® o Bocaditos de Sandía Dulcípolis®, (contenido 

80 g), sujeto a disponibilidad de dicho producto en el conjunto de cine participante y a las siguientes 

condiciones y restricciones. 

➢ Acude a la dulcería de cualquier conjunto Cinépolis® o Cinépolis Mi Cine de la República Mexicana 

y al presentar tu tarjeta Club Cinépolis® vigente y activa, recibirás de forma gratuita una bolsa de 

dulces presentación Mangomanía Dulcípolis® o Bocaditos de Sandía Dulcípolis®.  

➢ Participan los socios Club Cinépolis que tengan cualquiera de los siguientes niveles: fan, fanático 

y super fanático. 

➢ Si el cliente adquiere la tarjeta Club Cinépolis dentro del periodo de vigencia de la promoción, 

debe considerar que la tarjeta se activará 24 horas después de adquirirla, por ende, hasta ese 

momento podrá ser utilizada. 

➢ El canje del beneficio aplica solo por una ocasión durante la vigencia de la promoción. 

➢ Promoción sujeta a disponibilidad de beneficios (productos) en los cines participantes. 

➢ El sabor puede ser de mango o sandía. 

➢ Será indispensable presentar previamente la Tarjeta Club Cinépolis para redimir este beneficio, 

a fin de que sea registrado en el sistema. 

➢ No aplicará con otras promociones, descuentos y no es acumulable. 

➢ No aplican con otros productos, ni dulces a granel. 

➢ Esta promoción no es intercambiable por otros beneficios. 

➢ Promoción sujeta hasta agotar existencias del producto participante o al término de vigencia de 

la promoción, lo que ocurra primero.  



5. Modificaciones. La promoción podrá ser suspendida, cancelada o modificada total o 

parcialmente, en cualquier momento haciendo la publicación en la página web y/o en el medio 

donde se publique la presente promoción. 

Cualquier duda o cuestión no establecida en estas bases, será aclarada y resuelta a discreción del 

Organizador. 

6. Leyes. Esta promoción se considerará emitida conforme a las leyes de la República Mexicana. 

Ante falta de previsión expresa en las presentes bases y/o a los efectos de cualquier tipo de 

interpretación que corresponda efectuar, deberá acudirse a la normativa vigente siendo 

competentes los tribunales de la Ciudad de Morelia, Michoacán. 

7. Información y contactos. Para información sobre la presente promoción será en el Corporativo 

Cinépolis Morelia ubicado en Av. Cumbre de las Naciones No. 1200. Fraccionamiento Tres Marías, 

Zona de Corporativos. CP 58254. Morelia, Michoacán. Correo electrónico; aac@cinepolis.com. 

Horario: De 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a jueves. De 10:00 a 15:00 horas 

viernes. 
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